
ASIGNATURA:  DERECHO DE INTEGRACION
CODIGO: FG061
PRERREQUISITO: FG034 Y FG054
 PROGRAMA DE ESTUDIOS
 PRESENTACION:
 El   DERECHO DE INTEGRACION puede ser la respuesta al necesario desarrollo de los pueblos, y si observamos el mundo actual, los piases cada vez están mas interrelacionados desde el punto de vista político, económico y social, a la vez que buscan unas ideas  coincidentes con relación al desarrollo económico y a la cooperación internacional. El presente curso lleva la inquietud de despertar en el alumno, su atención para que, en el caso  que desee profundizar en la materia, tenga ya de donde partir, aunque la coordinación del curso se sentiría realizada, si los alumnos, al final del curso, llegan a conocer, a respetar e identificarse con esta disciplina que se presenta como una alternativa para el desarrollo de todas las naciones, especialmente a los piases en vías de desarrollo.

 OBJETIVOS:

 GENERALES:
 Este curso busca fundamentalmente que los estudiantes:
 1.       Conozcan la ubicación de esta materia dentro del sistema de disciplina jurídica.
2.       Conozcan las principales instituciones del Derecho de Integración, dentro del marco del Derecho Económico y Financiero Internacional
3.       Adquieran una idea general completa de esta materia, y que puedan por lo tanto. A donde acudir para investigar al confrontar problemas de esa naturaleza en su vida profesional.
4.       Identifiquen  las relaciones del Derecho de Integración con otras materias y las mutuas influencias.
5.       Puedan analizar los cambios producidos vertiginosamente en los últimos años en esta materia, a la luz de las disposiciones emanadas de los órganos competentes.
 ESPECIFICOS:
           QUE LOS ESTUDIANTES:
 
1.         Puedan rápidamente identificar las principales instituciones de esta materia.
2.         Puedan identificar, entender y explicar las causas que influyen en la positividad de este derecho.
3.         Puedan definir los principales conceptos del Derecho de Integración
4.         Puedan explicar las características, relaciones y/o diferencias que existen con otras ramas del Derecho, como pueden ser, el Derecho Internacional Público, el Derecho Económico y la Cooperación Internacional.
5.         Puedan tener los suficientes elementos de juicio para apreciar la necesidad y utilidad de las principales instituciones integracionista.
  CONTENIDOS:
 1. LA DOCTRINA (I)
 Aspectos teóricos de la integración
1.1     Ideas primarias del Concepto de Integración.
1.2      Etimológicamente el significado de Integración
1.3      Premisas esenciales  que configuran la Integración
 CONCEPTOS Y DEFINICIONES DE: (II)
 2.1 Bela y Balassa.
2.2 Gunnar y Myrdal
2.3 Guillermo Cabanellas
2.4 Paul Henry Spaak
2.5 Concepto de Catedrático de la Sección
 CLASES O TIPOS DE INTEGRACION: (III)
 3.1     Políticas
3.2     Económicas
3.3     Sociales
3.4     Militares
 FORMAS O ETAPAS DE LA INTEGRACION: (IV)
 4.1     Integración fronteriza
4.2     Zona de Libre Comercio
4.3     Unión Aduanera
4.4     Mercado común
4.5     Unión económica
4.6     Integración política
 
COOPERACION, DESARROLLO ECONOMICO E INTERGRACION ECONOMICA: (V)
 5.1    Sus diferencias  y sus interrelaciones.
 FACTORES DE LA INTEGRACION: (VI)
 6.1 Libre circulación de personas
6.2 Libre circulación de bienes y mercancías
6.3 Libre circulación de capitales
6.4 Libre circulación de servicios
 EL PROCESO DE FORMACION DE LA ECONOMIA MUNDIAL: (VII)
 7.1     Los albores de la formación del comercio mundial
7.2     La formación de los imperios coloniales
7.3     La hegemonía británica y la era del libre cambio
7.4     La erosión del libre cambio y la génesis del bilateralismo
7.5     La estructura y la institucionalización de la economía mundial
7.6     El nacimiento de la organización de las Naciones Unidas
7.7     Los grandes problemas de la actual estructura
7.8     Los sistemas económicos imperantes:  el capitalismo, el socialismo, niveles de desarrollo
 LA INTEGRACION EN EUROPA, LA INTEGRACION EUROPEA: (VIII=

8.1     Los  movimientos paneuropeos
8.2     Los movimientos federalistas
8.3     Los ensayos gubernamentales
8.4     Los precedentes inmediatos
           8.4.1 Las organizaciones  continentales: El consejo de Europa y la Organización 
                    Europea de Cooperación Económica (OECE)
 LAS ORGANIZACIONES REGIONALES: (IX)
 9.1 El Zollverein alemán
9.2 La Eubel
9.3 El Benelux
9.4 El Consejo Nórdico
9.5 La Aelc (Efta)
9.6 El Comecom
 
LAS COMUNIDADES EUROPEAS: (X)
 10.1     La comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA)
10.2     La comunidad económica europea  (CEE).
10.3     La comunidad europea de energía atómica (EURATOM)
 HACIA LA COMUNIDAD EUROPEA, LA CONSOLIDACION; (XI)
 11.1     El tratado de Roma (1957)
11.2     El tratado de Fusión (1965)
11.3     El acta única (1986)
11.4     El tratado de Maastrich (1991)
11.5     El tratado de la Unión economica (1991)
 LA AMPLIACION: (XII)
 12.1     De la Europa de los Seis (1955), a la Europa de los Quince (1998)
 LA PROFUNDIZACION: (XIII)
 13.1     La unión económica y monetaria
13.2     El sistema monetario europeo
13.3     La moneda única (ECUS).
13.4     Las nuevas instituciones europeas
 LAS RELACIONES INTERNACIONALES: (XIV)
 14.1     Las relaciones multilaterales
14.2     Con las Naciones Unidas
14.3     Con el GATT
14.4     La organización mundial del comercio (OMC)
14.5     Principios y órganos
14.6     La OCDE
14.7     El tratado de libre comercio entre México, Estados Unidos y Canadá (TLC)
14.8     Con Iberoamérica
 LA INTEGRACION CON EL CONTINENTE AMERICANO: (XV)
 15.1     El SELA
15.2     La CEPAL
15.3     La ALALC
15.4     LA ALADI
15.5     El Pacto Andino
15.6     El sistema de la cuenca del Plata
15.7     El Pacto Amazónico
15.8     El mercado común del sur (MERCOSUR)
 ORGANIZACIONES DEL CARIBE:  (XVI)
 16.1 Antecedentes del actual sistema
16.2     Asociación de libre comercio del Caribe (CARIFTA)
16.3     La comunidad del Caribe (CARICOM)
 OTRAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES FINANCIERAS: (XVII)
 17.1 El Banco Internacional de Desarrollo (BID)
17.2     El Fondo Monetario Internacional (FMI)
17.3     El grupo del Banco Mundial (BM)
 LA INTEGRACION CENTROAMERICANA:  (XVIII)
 18.1  Periodo Precolombino
18.2     Descubrimiento de América
18.3     Independencia de Centroamérica
18.4     Anexión a México
18.5     La república federal de Centroamérica
18.6     Proclamación de la independencia absoluta
 ANTECEDENTES DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA: (XIX)
 19.1 Situación general de la economía centroamericana de 1839 a 1923
19.2     Situación general de la economía centroamericana de 1923 a 1950
19.3     Situación general de la economía centroamericana de 1950 a 1991
19.4       Situación general de la economía centroamericana de 1991 a la fecha
19.5      Factores negativos y positivos con relación a los nacimientos de la Integración Centroamericana
19.6     Surgimiento del programa de integración económica del Istmo
19.7     Surgimiento de la ODECA
 LAS ETAPAS PREVIAS DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA: (XX)
 20.1 Primera etapa: Tratados bilaterales:  1951-1957
20.2     Segunda etapa: Tratados Multilaterales:  1957-1960
20.3     Tercera etapa: integración acelerada:  1960
 
EL TRATADO GENERAL DE INTEGRACION: (XXI)
 21.1     Auge y caída del Programa de integración
21.2     Organos principales del tratado general
 ASPECTOS INSTITUCIONALES: (XXII)
 22.1 Protocolo de Tegucigalpa
22.2     Protocolo de Guatemala
22.3     El sistema de integración centroamericana (SICA)
 LA GLOBALIZACION EN EL MUNDO ACTUAL: (XXIII)
 23.1     La mundializacion de la integración regional y subregional
4.  METODOLOGIA:
4.1.         El estudiante deberá realizar varios trabajos de investigación, entre los cuales se involucrarán en cuestiones teóricas y prácticas en procesos y temas relacionados con el curso.
4.2.         Los estudiantes podrán realizar trabajos individuales como de grupo relacionados con los temas que plantea el presente programa de estudios.
1.3.              Exposición oral dinamizada, con explicaciones, ejemplos y si fuera el caso con material de apoyo.
1.4.               Conferencias: a las cuales se invitara a personalidades que sean autoridad en la materia, así como los funcionarios públicos sobre los temas de su competencia.
EVALUACIÓN.
APLICARAN LAS FECHAS Y NORMAS ESTIPULADAS POR LA  UNIVERSIDAD.
Valoración académica. El rendimiento académico, es así:
Primer Parcial                           20/100
Segundo Parcial                       20/100
Otras Evaluaciones 30/100; así: 
Texto Paralelo                           15/100
Trabajos especiales 15/100
Examen final                             30/100
 BIBLIOGRÁFIA:
 
1.        Instituciones de Derecho Internacional Público.  Organizaciones internacionales. Tomo II, Manuel Diez de Velasco, Editorial Tecnos, Madrid 1988
2.        Derecho Internacional Public. Lorena Ortiz Ahlf. Editorial HARLA, México, 1993
3.        Lecciones de derecho internacional público. J. Puente Egido. Editorial Edisofer, Madrid 1997
4.        Curso de derecho internacional público y Organizaciones internacionales. José Antonio Pastor Ridruejo,  Editorial Tecnos, Madrid 1996
5.        Organización del comercio internacional. Felix Laviña. Editorial de Palma, Buenos Aires 1993
6.        Estructura Económica internacional. Ramón Tamames. Editorial Alianza, Madrid, 1980
7.        Diccionario de términos económicos.  Mathil de Menard.  Editorial Acento, Madrid, 1994
 TEXTO BASICO RECOMENDADO:
 Lecciones de Derecho de Integración. Erick Orlando Ovalle Martínez. Inédito. Guatemala 1998.

 OBSERVACIONES
 v      El examen final es obligatorio como requisito para aprobar la zona acumulada durante el curso.
    v      La zona mínima para tener derecho a examen final es de 30 puntos.
 v      La nota mínima para aprobar es de 60 puntos.
 v      De no haber aprobado la asignatura prerrequisito, no tiene  validez,  lo efectuado en esta asignatura por el estudiante.
